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GRALIMANES CÍA. LTDA. 

Guayaquil, 17 de mayo de 2018 

Sr. D. 
Jaime Daniel Echeverría Ampuero 
Ciudad. 

3 

N 
Nx De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Socios de GRALIMANES CÍA. 
LTDA., en su sesión celebrada hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted como 

PRESIDENTE de la misma, por un período de cinco años, con las atribuciones y 
deberes determinados en el artículo decimoquinto del Estatuto Social, entre las que 
figura la de sustituir al Gerente en caso de ausencia o incapacidad temporal o definitiva 
de éste hasta que la Junta General designe el nuevo Gerente, 

Sus atribuciones como Presidente de GRALIMANES CÍA, LTDA. constan en la 
escritura pública de escisión de la compañía Rulimanes del Ecuador Rulimasa S.A., 
otorgada ante el Notario Decimotercero de Guayaquil, doctor Virgilio Jarrín Acunzo, el 
1 de marzo de 2007, inscrita en el de Registro Mercantil de Guayaquil el 21 de 
diciembre de 2007. 

Atentamente, 

     Alfredo Echeverría Ma 
Gerente < 

RAZÓN; Acepto el cargo de Presidente para el que he sido designado, según el 
nombramiento que antecede, 

Guayaquil, 17 de mayo de 2018 
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NUMERO DE REPERTORIO:28. més CI 
«FECHA DE REPERTORIO:08/jun/2018 * A Ela 
_. HORA DE REPERTORIO:15:07 + - .* ARS 

  

    

    

    

  

En “cumplimiento con lo dispuesto -en la ley, el Registrador | Mercantil der - 
> Cantón Guayaquil ha inscrito, lo: Siguiente: 

   
    

> Con. fecha” cinco de- Julio. “del dos" mil diéciocho - guéda' inscrito el : 
. : > presente Nombramiento de> Presidente, de Ta "Compañía: GRALIMANES 

¿CY CIA. LTDA., a favor de “JAIME DANIEL ECHEVERRIA AMPUERO),: 
Ta Po de fojas 33. 025 233.028, Registro de Nombramientos número 9. 287. : 
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7 co. v 

  

- La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la a el 
. declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de, la establecido en 2n el “Art, 4 de la Hey del Sistema 

- _Nacional de > Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

RECIBIDO 
09 AGG 2o18 HORA: 

Receptor: Mónica Villacreses tudarte 
Lo Jue 

Md economico a


